
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 12.335/01

Ref.! MINISTERIO DE CULTURA y EDUCACION. Dirección General de Educación

Polimodal y Superior.
5/ Creación de las Carreras de Nivel Terciario de Técnico en Marketing y Analista em
Marketing

T.I. Instituto Visión Tecnológica (Santa Rosa)

DICTAMEN N°O 2 17 I 02

Sr. Ministro de Cultura y Educación:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir opinión, este
Organo Asesor a los fines de una adecuada motivación del acto administrativo
requiere:

a) Se agregue por donde corresponda, copia de la Resolución Ministerial n°
191/01 mediante la cual, al Instituto Visión Tecnológica, le fue conferida autorización
provisoria para funcionar;

b) Mención de la normativa aplicable, concretamente arts. 21 y 40 de la Ley
Provincial n° 1.682.

e) En la parte resolutiva en..aWu:.t.10, se debería citar también el en~adre legal.rOE~
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